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San José, 30 de noviembre de 2012.-

En San José, a las once horas con cincuenta minutos del treinta de

noviembre del dos mil doce, se inició la votación de la Sala

Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada

Miranda (quien preside), Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro,

Fernando Castillo  Víquez, Aracelly  Pacheco  Salazar  (en sustitución del

Magistrado Mora Mora), Ricardo Guerrero Portilla (en sustitución del

Magistrado Armijo Sancho) y Enrique Ulate Chacón (en sustitución del

Magistrado Rueda Leal).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Sentencia 2012-16852

Expediente 12-014997-0007-CO. A las once horas con cincuenta minutos. Amparo

contra el Director De Área De Carrera Docente Del Servicio Civil, Director De

Recursos Humanos Del Ministerio De Educacion Pública, Director General De Servicio

Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: i) al Director General el

Servicio Civil y a la Directora del Área de Carrera Docente, que de inmediato

actualice los atestados de la amparada, en el Registro de Elegibles 2009 para los

nombramientos en propiedad del 2013 con base en la información suministrada por él en

el sitio web, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún

registro de elegibles en el que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto

no proceda con la actualización indicada; y ii) al Director de Recursos Humanos

del Ministerio de Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad

en las plazas en las que la parte recurrente manifestó interés en participar, hasta

tanto el Director del Área de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio

Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en

el plazo máximo de SEIS MESES, contados a partir de la notificación de esta

sentencia, solucionar de forma  definitiva el proceso mediante el cual se

realiza la actualización de los atestados de los funcionarios del Ministerio de

Educación Pública, informando a la Sala sobre las acciones desarrolladas

respecto del proceso de actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en

lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se

impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
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recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un Amparo y no la

cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente

penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con

los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en

ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta

resolución a los recurridos EN FORMA PERSONAL. Los Magistrados Jinesta Lobo,

Castillo Víquez y Guerrero Portilla salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.

Sentencia 2012-16853

Expediente 12-015052-0007-CO. A las once horas con cincuenta y un minutos. Amparo

contra el Director De Área De Carrera Docente Del Servicio Civil, Director De

Recursos Humanos Del Ministerio De Educacion Pública, Director General Del

Servicio Civil. VOTO: Se declara con lugar el recurso. Se ordena: i) al Director

General el Servicio Civil y a la Directora del Área de Carrera Docente, que de

inmediato actualice los atestados de la amparada para los nombramientos en

propiedad del curso lectivo 2013, de modo tal que no remita al Ministerio de

Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la

parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y ii) al

Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita hacer

designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente manifestó

interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de la

Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento.

Deberán los recurridos en el plazo máximo de SEIS MESES, contados a partir de la

notificación de esta sentencia, solucionar de forma definitiva el proceso

mediante el cual se realiza la actualización de los atestados de los funcionarios

del Ministerio de Educación Pública, informando a la Sala sobre las acciones

desarrolladas respecto  del proceso  de actualización. Se apercibe a los

recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la

Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de

veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer

cumplir, dictada en un Amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que

el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,

daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta

declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso

administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos EN FORMA PERSONAL. Los

Magistrados Jinesta Lobo, Castillo Víquez y Guerrero Portilla salvan el voto y

declaran sin lugar el recurso.
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Sentencia 2012-16854

Expediente 12-014969-0007-CO. A las once horas con cincuenta y dos minutos. Amparo

contra el Director De Área De Carrera Docente Del Servicio Civil, Director De

Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública, Director General De Servicio

Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: i) al Director General el

Servicio Civil y a la Directora del Área de Carrera Docentes, que de inmediato

actualice los atestados del amparado, en el Registro de Elegibles 2009 para los

nombramientos en propiedad del 2013 con base en la información suministrada por él

en el sitio web, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún

registro de elegibles en el que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no

proceda con la actualización indicada; y ii) al Director de Recursos Humanos del

Ministerio de Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las

plazas en las que la parte recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el

Director del Área de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no

cumpla lo ordenado en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo

máximo de SEIS MESES, contados a partir de la notificación de esta sentencia,

solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la

actualización de los atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación

Pública, informando a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del

proceso de actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo

establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá

prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere

una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un Amparo y no la cumpliere o no

la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se

condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos

que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de

sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los

recurridos EN FORMA PERSONAL. Los Magistrados Jinesta Lobo, Castillo Víquez y

Guerrero Portilla salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.

A las doce horas se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
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Ana Virginia Calzada M.
Presidenta
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